
Artículo 2

La Directiva 2001/14/CE se modifica de la siguiente forma:

La letra b) del artículo 2 se sustituye por el texto siguiente:

«b) “candidato”: la empresa ferroviaria con licencia o una agrupación internacional de empresas
ferroviarias y otras personas físicas o jurídicas interesadas comercialmente o por razones de servicio
público en adquirir capacidad de infraestructura, tales como las autoridades públicas con arreglo al
Reglamento (CEE) no 1191/69 (*), consignatarios, cargadores y operadores de transporte combinado,
para la explotación de un servicio ferroviario.
_______
(*) Reglamento (CEE) no 1191/69 del Consejo, de 26 de junio de 1969, relativo a la acción de los Estados miembros en materia
de obligaciones inherentes a la noción de servicio público en el sector de los transportes por ferrocarril, por carretera y por vía
navegable (DO L 156 de 28.6.1969, p. 1). Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CEE) no 1893/91
(DO L 169 de 29.6.1991, p. 1).»

Artículo 3

Los Estados miembros promulgarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva a más tardar el 1 de enero de 2006 e
informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una referencia a la presente
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia con motivo de su publicación oficial. Los Estados miem-
bros determinarán el modo de incluir dicha referencia.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en …

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

Por el Consejo
El Presidente

P5_TA(2003)0005

Seguridad de los ferrocarriles comunitarios ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo sobre la seguridad de los ferrocarriles comunitarios y por la que se modi-
fica la Directiva 95/18/CE del Consejo sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias y la
Directiva 2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la adjudicación de la capa-
cidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de la

seguridad (COM(2002) 21 — C5-0039/2002 — 2002/0022(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2002) 21 (1)),

(1) DO C 126 E de 28.5.2002, p. 332.
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— Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el apartado 1 del artículo 71 del Tratado CE, conforme a los
cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C5-0039/2002),

— Visto el artículo 67 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo (A5-0424/2002),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide que la Comisión le presente de nuevo la propuesta, en caso de que se proponga modificarla
sustancialmente o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

P5_TC1-COD(2002)0022

Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 14 de enero de 2003 con vistas a
la adopción del Directiva 2003/…/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la seguridad de
los ferrocarriles comunitarios y por la que se modifica la Directiva 95/18/CE del Consejo sobre
concesión de licencias a las empresas ferroviarias y la Directiva 2001/14/CE relativa a la adjudica-
ción de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y cer-

tificación de la seguridad

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 1 de su artículo 71,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (4),

Considerando lo siguiente:

(1) A fin de continuar los esfuerzos en favor del establecimiento de un mercado único de los servicios
ferroviarios, iniciados en primer lugar por la Directiva 91/440/CEE del Consejo, de 29 de julio de
1991, sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunitarios (5), hacen necesario establecer un marco
reglamentario común de la seguridad ferroviaria . Los Estados miembros han definido hasta ahora sus
reglas y normas de seguridad sobre todo nacionalmente, basándose en conceptos técnicos y operati-
vos nacionales. Al mismo tiempo, las diferencias de principios, planteamientos y cultura han dificul-
tado la ruptura de las barreras técnicas y el establecimiento de operaciones internacionales de trans-
porte.

(1) DO C 126 E de 28.5.2002, p. 332.
(2) DO C …
(3) DO C …
(4) Posición del Parlamento Europeo de 14 de enero de 2003.
(5) DO L 237 de 24.8.1991, p. 25. Directiva modificada por la Directiva 2001/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

(DO L 75 de 15.3.2001, p. 1).
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